
celebrará eu la sais, 
te Juzgado, sita n:. 
ha, el día veinte < 
no, a las trece hoi a> 
•án postaras que !: 
terceras partes dt-; 

poder tomar pan. 
itarlores consignai 
la mesa del Juzga-
amo, por lo menos, 

tulos de propiedai! 
la falta por lo que 

'matantes se cont'oi-
ta de adjudicación, 
ido de Valáetnéjfti 
embre de mil ncve-
-César D o m í n g u e z . 
Secretario, Angei 

Ot-P.-fooO. 

• A R T I C U L A R E S 

lúncio 

odos los usuarios, 
s como regantes dt 
as y presa Forera. 
Orbigo que riegan 

'ürcia y A r m e l l a d a , 
t endrá lugar en la 
Armellada, el día 

1 p r ó x i m o año el
le acordar la con s- , 
munidad de regan-
.rmellada.. 
>drá lugar a la tres 
referido día . 

de Noviembre de 
[¿'(JTbmás- Alonso. 

/ P . V . - r m . 

• ios' usuarios de Ta 
i y Nuevo cauce». 
Orbigo, que riega 

término y Alcoba, 
te tendrá lugar el 
le 1931 a las 10 de 
Casa-Escuela, para 
nir la Comunidad 
i arreglo a. lo dis
ente leg i s lac ión ¡i: 

de JToviembre 1.-
ente de la Junta 
4rias,,- . 

#». P—.551. 

itacS5n orovin 

) ' 
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; de la promneia aeJUcóu 

j JA? I < i L l 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L c e g o que los S r e s . Alca ldes y Se-
.reiarios reciban los n ú m e r o s de estt 
3 0 L E T . . N . disoondrin que se tiie un 
-jemplar en e í sitio de costnmbre. 
í o n d e p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
¿el n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cnidaran de conser-
?a i los B O L E T I N E S coleccionados or-
^enadamente.para su e n c u a d e m a c i ó n , 
aae d e b e r á verificarse enda ano. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

S í suscriOt er» ia Ini t írreacion de la Dipu
tac ión provir.ciai. a d ie i pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Avuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Dic iemBre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d is t inc ión, 
diez .y seis pesetas a l a ñ o . 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLETÍKOFI-
CIAL, se han de mandar a l Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducta 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico . ( K e a l orden de 6 de A b r i l 
de 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Diputac ión provincial de L e ó n . 

Conrocatorín*. 

Admin i s t rac ión de Rentas públicas: 
de la provincia de L e ó n . — A n u n 
cio. ' 

. A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
¡Hdietog de Alcaldías . 

Entidades menores 
Elietos.de Juntas vecinaks. 

AdmíniHtraeión de Jnst lc ia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncio pai-ticular. 

P A R T E O F I C I A L 

3 . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
!q. D . g.) , S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugen ia , S . A . E . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Keal fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 
I 'aceta deldía 30 de Noviembre de 1930). 

IDKIMiiiQJí 
BiMltáto urtMBCid de Leée 

C O N V O C A T O R I A S 
Haciendo uso de las facultades 

que me confiere el articulo 91 del 
Estatuto provincial, en relación con 
e l T 2 5 del mismo, he acordado con
vocar al Pleno de la Diputac ión , 
a ses ión extraordinaria para el día 
10 del p r ó x i m o mes de D i c i é m b r e 
y siguientes, a las ónce de la maña
na, en el salón de sesiones de Ta 
Corporación, a fin de tratar de los 
asuntos siguientes:. 

1.° Aprobación del plaíi de con
servación de caminos vecinales para 
el año 1¡)31. 

• 2.° - Liquidac ión del plan de con-
servacióh de- caminos vecinales del 
año lüa'.l. 

3. ° Nombramiento de Diputado 
para formar parte de la Junta del 
Censo de población. 

4. ° Informe del Diputado po
nente, S r . García Moliner, relativo 
al Vivero de Villadepalos. 

5. " Informe del Diputado Ins
pector, S r . Pérez R o d r í g u e z , sobre 
las obras de ampl iac ión del Insti
tuto de Higiene. 

ti." Oficio de la In tervenc ión 
acompañando documentos para jus
tificación del libramiento número 
1.19tí del año 1929. 

7. ° Proposic ión del S r . Hurtado, 
relativa a la reforma de ¡a Imprenta 
provincial. 

8. " Proposi<?ióu del S r . Hurtado, 

relativa a la modit íc ióu del Regla
mento de funcionarios. 

it." P e t i c i ó n de cesión, del Pabe
llón de 1» Expos i c ión da. Sevi l la 
para la casa de Castil la y L e ó n . 

10. Propos ic ión del S r . Alonso 
Pereira, sobre creación dev una P i 
nacoteca y Museo provincial. 

11. Solicitud de D . Vicente Ruiz 
F l ó r e z , para que se resuelva un expe
diente instruido por la D iputac ión 
y demás extremos que comprende. 

12. Solicitud de las auxiliares de 
la D iputac ió i i , y Ponencia de los se
ñores Diputados, en cuánto a ella. 

13. Denuncia de plazas de C a 
jistas de la Imprenta provincial; . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para general conocimiento. 

L e ó n , 29 de Noviembre de 1930. 
— É l Presidente, Germán Gul lón . 

. # 

Haciendo uso de las: facultades 
que me concede el art ículo . 91 del 
Estatuto provincial vigente y con 
objeto de dar cumplimiento a lo 
prescrito eu el párrafo 2." del art ícu
lo 88 respecto a la discusión y apro
bac ión , en su caso, del presupuesto 
provincial para el próximo ejercicio, 
he acordado convocar a la Dipu
tación en Pleno, a fin da dar co
mienzo a las sesiones del segundo 
periodo semestral del año corriente, 
para el d ía 11 de Diciembre próxi 
mo, a las once de la mañana, en el 
sa lón de sesiones de la Corporación. 

L o qne se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para general conocimiento. 

L e ó n , 29 de Noviembre de 1930. 
— E l Presidente, Germán Gnl lón . 



AMdsMóg le Balas páMicas Je la proíincia de Letn 
R E L A C I Ó N adicional al padrón de minas de esta provincia del a ñ o actual, con expres ión de las cantidades 

que sus propietarios han de satisfacer al Tesoro por razón de canon de superficie, antes del 31 de Diciem, 
bre de 1930. 

M U N I C I P I O 

EN Q U E RADICA LA MINA 
N O M B R E D E L A M I N A 

Clase del mineral 

-que determina 

el tipo del canon 

Superficie 

de la mina, 

incluso 

las demasías 

Impuesto 

del 

canon annal N O M B R E D E L P R O P I E T A R I O 

3.554 
3.555 
3.556 
3.557 
3.55S 
3.559 
3.560 
3.561 
3.562 
3.563 
3.564 
3.565 
3.566 
3.56 
3.56S 
3.569 
3.570 

Murias de Paredes 
Toreno 
I j íüef ia . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
I g ü e ñ a 
V alderrueda 
Idem 
Idem 
S a n Emi l iano 
Valderrueda 
Idem ; 
S a n Emi l iano 
Murias de Paredes . . . . 
Valderrueda 

María 
Os ín 
Dos ,- \m¡|fos 
Antonio Segundo 
L a E l v i r a 
Margarita 
lulita 
2.a A m p . a Dos Amigos 
Doroteo 2.° 
Dolores • . 
Providencia 2.a 
Dos Amigos 
Providencia 4.a 
A m p . a Juani ta 
E l e n a 2 .a . . 
Omaftona 
2.'1 A m p . a Juan i ta 

Hierro 
H u l l a 
í d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
H u l l a 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Hierro , 
H u l l a 

43 
10 
38 
23 

9 
19 

.079 
62 
21 
22 

112 
12 
52 
20 
30 
84 
24 

258 
40 

152 
92 
36 
76 

4.316 
248 

84 
88 

448 
180 
208 

80 
120 
504 

96 

Manuel D iez G a r c i a • 
Manuel Saenz de S a n t a m a r í a . 
Isidro Parada Moreiras. 
Manuel Fidalgo M a t a . 
Alfredo Mart ínez Montes. 
Idem. 
fosé Antonio F e r n á n d e z S á n c h e z . 
Isidro Parada Moreiras. 
C e c i l A . Burne . 
Idem. 
Idem. 
Emil iano Alonso Lombas . 
C e c i l A . Burne. 
Juan R e y e r o R o d r í g u e z . 
Francisco Blanco A lvarez . 
L u i s Carretero Nieva , 
l u á n R e j ero R o d r í g u e z . 

León, 10 Noviembre de 1930.—El Administrador, Máx imo S á n z . 

Alcaldía constitucional de 
Valrerde Enrique 

Formadas las listas de Oómpromi-
sarios para las elee¿iot;es de.Senado--. 
resque hayan detener lagar durante 
él año de IÍI81, de conformidad con 
el Real decreto n." 2.211 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 
que se modifican los planos estable
cidos en la L e y de 8 de Febrero de 
1S77, quedan expuestas al públ ico 
por término de veinte días , en la 
Secretaria municipal con el objeto 
de oír las reclamaciones que contra 
las mismas se form.ilen. 

Valverde Enrique, 26 de Noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Fel ipe 
Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Santiagamiila.* 

Declarado desierto el concurso 
anunciado por la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos públ icos , 
en la Gaceta de Madrid, de 1." de 

J u l i o - ú l t i m o , s e g ú n comunicac ión 
de lacPresidencia de -dicha.. Junta,! 
fecha 23 dé Octubre pasado, dirigi
da a esta Alca ld ía , para la prov is ión 
de la plaza de Alguaci l de es té 
Ayuntamiento, e á cumplimiento d é 
dicha; "comunicación y de lo preve
nido en el artículo 79 del K é g l a -
mento de 6 de Febrero de 1928, se 
anuncia nuevamente a concurso per 
este Ayuntamiento l a plaza de A l 
guacil del mismo,, para su prov i s ión 
eu propiedad, por t é r m i n o de trein
ta d ías hábi les a contar desde el que 
se publique este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAI. de la provincia y Gaceta 
de. Madrid. 

L o s concursantes d ir ig irán sus 
solicitudes dentro de dicho plazo a 
esta A lca ld ía acompañadas de certi
ficación del acta de nacimiento, otra 
de buena conducta y negativa de 
antecedentes penales, debidamente 
reintegradas. 

L a s condiciones generales para 
solicitar dicha plaza, son las mismas 
que e x i g i ó la mencionada Junta en 
el aludido concurso las cuales se 

insertan en : la Gaceta dé referencia 
y deberán tener en cuenta los inte
resados-^ , : 1 
. . Santiagomillas, 26 de Noviembre 
de ; Í 9 3 0 . — E l Alcalde, Bamiro 
Alonso. ,.. 

Alcaldía constitucional de 
. Vega de Espinareda . 

Aprobado por e l Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario, para el a ñ o de 
1931, se halla expuesto al públ ico , 
én la Secretaria .municipal, por tér
mino de quince días , al objeto de su 
examen e interposic ión de reclama
ciones para ante la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de la provincia. 

Vega de Espinareda. 24 de No
viembre de 1930 .—El Alcalde, Va
lent ín Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Pola de Gordón 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, en ses ión del 22 de los co
rrientes, el presupuesto ordinarie 
para el año 1931 y la Ordenanz11 



deLeii 
de las cantidades 

> del 31 de Diciem 

I E L P R O P I E T A R I O 

G a r c i a • 
z de S a n t a m a r í a , 
i Moreiras. 
Igo M a t a , 
ínez Montes. 

F e r n á n d e z S á n c h e z . 
Moreiras. 

ne. 

inso Lombas , 
ne. 
R o d r í g u e z , 
meo A lvarez . 
ro Nieva . 
Rodríguez. 

aceta dé referencia 
in cuenta los inte-

¡, 26 de Noviembre 
Alcalde, Kamiro 

vifítuciona! de 
Espinareda , 
el Pleno de este 

1 presupuesto mu-
>. para el a ñ o de 
Epuesto al públ ico , 
municipal, por tér-
líás, al objeto de su 
¡sición de reclama-
s la D e l e g a c i ó n de 
rovincia. 
nareda. 24 de No-
. — E l Alcalde, Va-

tutitucional de 
e Gordón 

el Ayuntamiento 
del 22 de los co

mpuesto ordinarie 
t y la Ordenanz11 

oara ia exacc ión de! derecho ta>a 
•jor reconocimieuto sanitario de re-
-es de cerda, quedan expuestos al 
túblico en la Secretaría <le mi caryo, 
.'or término de quince días , a contar 
•e s u inserción en este BOLETÍN 

OFICIAL, finido el cual y durante 
•tro plazo igual a contar desde la 
erminacióu de la expos ic ión al pú-

büeo, podrán interponerse reclama
ciones ante la D e l e g a c i ó n de H a 
cienda de esta provincia, por los 
.nofiros señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal. 

L a Pola de Gordón, 24 de No
viembre de 1930.— E l Secretario, 
J o s é M i e ó . — V . 0 B . 0 : E l Alcalde, 
Bernardino Gonzá lez . ' 

Alcaldía constitucional de -
L a * Omañan 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
i.í'31 queda expuesto al publico en !a 
Secretaria municipal por término dé 
15 dias, finido el cual y durante 
otro plazo de 15 días , a contar desde 
:a t erminac ión de-la expos ic ión al 
publico, podrán interponerse las 
reclamaciones que;, se . crean perti
nentes, c o n f o r m é a lo dispuesto en 
ios artículos 300:y 301-dél vigente 
Estatuto municipal.- " ;̂  :! ' 

- L a s Omafias 10 de Noviembre de 
193Ó.'— El:^Íbalde,ráLntonio: Á l v a -

EMTIDilES NEN81ES 
Jimta vecinal de Villacalahuey • 

É h ses ión de hoy día dé la fecha, 
-sta. Junta acordó en u n i ó n del ve-
•indario, arrendar ¡a caza de todo el 
erreno labrantío erial y monte del 

fjueblo, bajo el pliego de condicio
nes que obran en la presidencia a 
üspos ic ión del que desee intere
sarse. 

L a subasta será el d ía 3 del pró
jimo mes en la casa, del pueblo: los 
uteresados que deseen tomar parte 

t u ella, lo harán en pliego cerrado. 
Villacalabuey, 22 de Noviembre 

¡e 1930 .—El Presidente, Manuel 
Moral. 

A U D I E N C I A T E R R I T O K I A L 
D E V A L L A D O L I D 

A N U N C I O 
Don E l i a s Herrero Sauz, Oficial de 

Sala de la . Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta sala 
en los autos de que se hará mér i to , 
es como sigue: 

«Encabezamiento . - -Sentenc ia nu
mero 135 .—En la ciudad de Va l la 
dolid, a veintinueve de Octubre de 
mil novecientos treinta; en los autos 
de menor cuant ía procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Astorga, seguidos por D . Pedro 
Garcia García , vecino de Vega Ma-
gaz, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que se han 
entendido las diligencias con E s t r a 
dos del Tr ibunal con D . Apolinar 
Valbueua Gut iérrez , industrial, ve
cino de Noreña (Oviedo), por si 
mismo, habiendo designado para oír 
notificaciones el domicilio del L e 
trado D . Antonio Jimeno B a y ó n , 
sobre rec lamac ión , de cantidad; cu
yos autos penden: ante .esta sala en 
virtud de la ape lac ión interpuesta 
por el demandado- de la sentencia 
dictada por el Juez inferior en nue
ve de Junio últimó.:: 

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos la 
nulidad de lo actuado a partir de la 
providencia dictada por él: Juzgado 
en doce de Abril- ú l t imo , réponiénr 
dose los autos al. estado que teñ ían 
en ocho de igual mes para que con
t inúe la tramitación con arreglo a 
derecho, y al efecto devué lvase con 
los autos el escrito, documento y 
copias reclamadas para mejor pro
veer, s in hacer declaración de cos
tas en ambas instancias. 

A s í por esta nuestra sentencia,, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva de la misma se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de L e ó n , por la no comparecencia 
ante esta Audiencia del demandan
te apelado D . Pedro Garcia García, 

lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Manuel Pedregal. — Ma
nuel G ó m e z . — E d u a r d o Divar . - U r -
sicino G ó m e z Carbajo.—Salustiano 
Orejas Pérez . —Enbicad is .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
al d ía de su fecha y notificada en el 
siguiente a la parte personada y en 
los Estrados del Tr ibunal . 

Y par* que tenga efec'o lo acor
dado y la presente certif icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , expido la pre
sente en Valladolid, a treinta de 
Octubre de mil novecientos treinta. 
— E l i a s Herrero. 

Juzgado de primera instancia 
de Villafraca del Bierzo 

Don L u i s G i l Mejuto, Juez de pri
mera instancia de esta v i l la y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las im
puestas al penado B e n j a m í n R a m ó n 
Rodrigues?, mayor de edad y vecino 
de Vi l lar de Otero, en causa que se 
le s i g u i ó por allanamiento de mora
da, se sacan a públ ica y primera su
basta por término de veinte días , los 
inmuebles embargadas al penado, la 
cual tendrá lugar el d ía treinta de 
Diciembre próx imo a hora de las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, adv ir t i éndose que no se 
admit i rán posturas qr.e no cubran 
rías dos terceras partes de la tasación, 
que no se han suplido los t í tu los de 
propiedad de las fincas embargadas, 
y que para tomar parte en la subas
ta será necesaria la cons ignac ión por 
los licitadores, del diez por ciento 
de la tasación, siendo las fincas que 
se subastan.las siguientes: : 

1. " U n prado, en San Miguel, 
t érmino de Vi l lar de Otelo, de c u a 
tro áreas próx imamente , y linda: 
al Es te , otro de Severino Rodr íguez ; 
Sur , Atilano Fernández ; Oeste, Her
minio Donis y Norte, otro de V a 
lent ín Mart ínez; tasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

2. " Otto prado, en Candanedo del 
R í o , dicho t érmino , de tres áreas, 
l inda: Es te , María R a m ó n ; Sur , 
monte; Oeste, monte y Norte, F á u s -



'•Y 

tino Don í s ; tasado en ciento veinti
cinco pesetas. 

S." U n a tierra, en Cacias, del 
mismo término, da aeis áveas, Hnda: 
al Esto, arroyo; Sur, Antonio Martí
nez;. Oeste, monte y Norte, otro de 
María l l a m ó n ; tasada en veinticinco 
pesetas. 

•1." Otra tierra, en Sopeña , de 
seis áreas, linda: al Es te , Antonio 
Martínez y otros; Sur, At í lano Fer
nández; Oeste, Herminio Monís y 
Norte, -Fitn'stino Donís ; tasada en 
veinticinco pesetas. 

5. " Otra tierra, a la peña del 
Cuervo, de cuatro áreas, linda: al 
Es te , monte, Sur, Leandro Rodrí
guez; Oeste, Antonio Martínez y 
Norte, monte; tasada en cincuenta 
pesetas. 

6. " Otra tierra, en Ohava lgón , 
de seis áreas, linda: Este , arroyo; 
Sur Antonio Martínez; Oeste, Se 
v e r i n o R o d r í g u e z y Norte, el mismo; 
tasada en cincuenta pesetas. 

7. " Otra, a Lameira Niosoón, de 
seis áreas, linda: Este , monte; Sur, 
María R a m ó n ; Oeste, Severino Ro
dr íguez y Norte, María R a m ó n ; ta
sada en cincuenta pesetas^ 

8. " U n a casa hórreo, eri-el alu 
dido pueblo de Vi l lar dé Otero, en 
la calle del Santo, linda con terrenos 
comunes; tasada en quinientas.pese
tas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre ve int i sé i s de mil nove-
c iéñtos treinta.—Luis G i l Mejuto. 
— E l Secretario, J o s é F . D í a z . 

Juzgado municipal de León 

. Don Arsenio Arechavala Rivera , 
Abogado, Secretario del Jnzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará menc ión , reca
y ó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de L e ó n 
a ve in t i sé i s de Noviembre de mil 
novecientos treinta, el S r . D . F r a n 
cisco Molleda Garcés, Juez munici
pal propietario de la misma, visto 
precedente juicio de faltas contra 
Nieves González Merino, cuyas de 
m á s circunstancias personales y a 

constan, por hurto; habiendo sido 
carte el Ministerio F i sca l . 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Nieves Gon
zález Merino, a la pena de treinta 
días de arresto, a que indemnice a 
la perjudicada 50 pesetas que le 
sustrajeron, más 5 pesetas en que 
han sido tasada pericialmente la 
pulsera que también le sustrajeron y 
en las costas del juicio. 

Asi , por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Molle
do . —Rubricado. — C u y a sentencia 
fue publicada en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL do esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en firme a 
la denunciante y denunciada Máxi 
ma García González y Nieves Gon
zález Merino respectivamente, expi: 
do la presente, visada por el señor 
Juez, en L e ó n a 27 de Noviembre 
de 1930.—Arsénm Arechavala.—" 
V.0B.0: E l Juez municipal, F r a n 
cisco del R i o . 

Juzgado municipal ,de . 
Zotes del Páramo 

Don J o s é Grande García, Juez mu
nicipal de-Zotes del Páramo y su 
distrito. . ' 
Hago saber: Que én el . juicio ver-' 

bal civi l següidoren esté Juzgado en 
rebeldía dé los demandados Benau-
cio Sastre Berjóñ y su mujer Bene
dicta Carroño Cazóu, recayó senten-
cia, - cuyo, éncabézamiento y parte 
dispositiva literalmente dice: 

«Sentencia. — E n Zótes del Páramo 
a quince de Noviembre do mil no; 
vecientos treinta; el S r . D . José 
Grande García, Juez municipal dé 
Zotes del. Páramo y su distrito, 
habiendo visto las anteriores autos 
de juicio verbal c iv i l , seguidos é n 
este Juzgado,' a instancia deD. E l i a s 
Turrado Palacios, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Zam-
bróncinos en esta jur isdicc ión, con 
tra D . Venancio Sastre Berjón y su 
mujer Benedicta Carroño Cazón, ve
cinos del mismo Zambroncinos, so
bre rec lamación de setecientas siete 
pesetas que éstos adeudan al deman
dante. 

Fal lo: Que debo de condenar •• 
condeno en rebeldía a los demanda
dos Venancio Sastre Berjón y >•>.• 
mnjer Benedicta Carreño Cazón, 
vecinos de Zambroncinos a que tan 
pronto como sea firme esta senteu-
cia paguen al demandante D . Elí>^ 
Turrado Palacios, vecino de Zam
broncinos, la cantidad de setecien
tas siete pesetas con más las costas, 
gastos y reintegro hasta la termina
c ión de este expediente. 

As i por esta mi sentencia, que s« 
notificará a las partes, y por la re
beldía de los demandados se hará 
con arreglo & lo dispuesto en el ar
t ículo 76í) de la L e y de enjuicia
miento c iv i l , lo pronmucio mando y 
firmo. —José Grande. —Rubricado. 

Pronunciamiento: Dada, leída y 
pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr . Juez municipal que 
la suscribe en el día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública, 
por ante m í Secretario de que certi
fico.—Zotes del Páramo a quince de. 
Noviembre de mil novecientos trein
ta. — Manuel Barragán . — Rubri
cado.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinciana fin de qu-! 
s irva de notificación a los deman
darlos firmo el presente en Zotes del 
P á r a m o a quince de Noviembre de 
mil novecientos '.'treinta, r r E l Juez 
municipal, José Grande .—Por - " i 
mandado ErSéoret^r io , Maine l Ba

rragan. ' í-
0 ¿ p . v - 5 5 : } . 

ANUNCIO PARTICULAR 

' E l día 16 del ̂ corriente, se extra 
v i ó dé Valle de Mansilla, Ayunta
miento de Mansilla de las Muías, 
un macho quinceno, cas taño oscuro, 
con la cola despuntada, de una-
siete cuartas de alzada y delgado. 

S u dueño es D . Amavil io Roble*, 
de dicho pueblo. 
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